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ESPECIFICACIONES TECNICAS

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INFRAESTRUCTURA
DESTACAMENTO SELVA ALEGRE
1.                       ACOMETIDA MONOFASICA BAJA TENSION AEREA

UNIDAD: m.

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

El constructor hará la instalación de la acometida en baja tensión, desde la red secundaria de baja tensión  hasta el tablero de medición, la  misma que será aérea en su recorrido.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Esta acometida será monofásica, tipo aérea y se construirá con cable multiplex de aluminio ACSR,  con una capacidad de 125 Amperios.  Los conductores propiamente dichos están construidos con hilos de aleación de aluminio 1350-H19 cableados concéntricamente tanto los aislados como el neutro mensajero desnudo; los aislados están cubiertos con una capa uniforme de material termoplástico de Polietileno negro resistente a la humedad, calor e intemperie, su temperatura de operación es de 75 oC, fabricado bajo normas ASTM B-230, ASTM B-232, NEMA WC-5 y certificación ISO 9002.

La acometida arranca en la red secundaria del poste más cercano y llegará hasta el tablero de medición, tal como se muestra en plano.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por la acometida de baja tensión corresponde al valor por metro lineal, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación de tuberías, colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización. 

2.

ALIMENTADOR 2#1/0+N#2 + T# 4 AWG THHN

UNIDAD:  m.

DESCRIPCIÓN

Corresponde al suministro e instalación del alimentador principal de baja tensión que va desde el tablero de medidor hasta el tablero de transferencia automática.

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
El alimentador se construirá con cables de cobre con aislamiento de material termoplástico PVC 600 V, -90 o C resistente a la humedad y al calor, Chaqueta de nylon, temperatura máxima de operación 90 o C, fabricado bajo normas ASTM-B3, ASTMA-B8, UL-83, UL-1581 y certificación ISO 9002.

El alimentador será monofásico estará compuesto de 01 conductor #1/0 AWG por fase, 01 conductor #2 AWG para  el neutro y 01 conductor #4 AWG para  la tierra.

Estos cables irán siempre en ducto en su recorrido.

El alimentador deberá conectarse a los equipos que enlaza, mediante terminales de compresión a instalarse en sus respectivos extremos. Estos terminales serán de cobre estañado, de un hueco, importados y del mismo calibre exacto que el cable en el que se instalará el terminal. No se aceptará terminales tipo talón o similar de ajuste mecánico.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por el alimentador de baja tensión corresponde al valor por metro lineal, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación de tuberías, colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización.  

3. 

ALIMENTADOR 2#6+N#8 T# 8 AWG TTU

UNIDAD:  m.

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Este alimentador se construirá con cables de cobre con aislamiento TTU para 2000V, fabricado bajo normas ICEA-S-61-402, NEMA WC-5, UL-83 y certificación ISO 9002. Los calibres se muestran en planos. 

El alimentador será monofásico y estará compuesto de 01 conductor #6 AWG por fase, 01 conductor #8 AWG para  el neutro y 01 conductor #8 AWG para  la derivación a tierra.

Estos cables irán siempre en ducto en su recorrido.

El alimentador deberá conectarse a los equipos que enlaza, mediante terminales de compresión a instalarse en sus respectivos extremos. Estos terminales serán de cobre estañado, de un hueco, importados y del mismo calibre exacto que el cable en el que se instalará el terminal. No se aceptará terminales tipo talón o similar de ajuste mecánico.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por el alimentador de baja tensión corresponde al valor por metro lineal, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación de tuberías, colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización
5.

Alimentador 3#10, concéntrico, tipo sucre

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Se usará cable concéntrico de cobre, de calibre 3 x 10 AWG, aislado para 600 voltios para  los circuitos de 220 voltios que se indican en planos. 

Los empalmes de los cables serán realizados sólo en interior de caja hermética PVC a instalarse al pie del poste, se prohíbe expresamente empalmar dentro de tuberías o de poste. La caja hermética será de medidas 5” x 5” apta para intemperie. Los empalmes se aprisionarán con grillete de cobre tipo perno partido y aislados con cinta autofundente 23 de 3M y cinta de vinil 33 de 3M.

Este conductor irá dentro de tubería lo largo de todo el recorrido mostrado en planos.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por el tendido del conductor corresponde al valor por metro lineal, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación de tuberías, colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización.  

6.

AUTOMATICO TANQUE ELEVADO Y CISTERNA

UNIDAD: u

DESCRIPCION
Corresponde al suministro e instalación de los automáticos de nivel de tanque elevado y de cisterna.

Se define como automático de cisterna, los elementos mínimos necesarios para realizar el control de nivel desde la cisterna de agua. 

Se define como automático tanque elevado, los elementos mínimos necesarios para realizar el control de nivel desde el tanque elevado de agua. 

Estos elementos servirán para el control de encendido de las bombas de agua.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
El control de nivel para cisterna se lo efectuará utilizando flotadores de primera calidad para controlar la existencia de agua en la cisterna de la planta baja.  Este elemento de control mecánico será instalado en la parte superior de la cisterna de agua, el cual debe quedar debidamente sujetado en una de las paredes de la misma, será de procedencia USA, Japón, Korea o Europa, cumplirá al menos una certificación tal como la UL.

El control de nivel para tanques elevados se lo efectuará utilizando elementos de tres varillas tipo DINIL de primera calidad para controlar el bajo - alto nivel de agua en el tanque elevado.  Este elemento de control electrónico será instalado en la parte superior del tanque elevado de agua, el cual debe quedar debidamente sujetado en una de las paredes del mismo, será de procedencia USA, Japón, Korea o Europa, cumplirá al menos una certificación tal como la UL.
MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por este rubro  será por unidad de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye provisión e instalación flotadores, herramientas, transporte, etc., y demás operaciones conexas necesarias para la ejecución completa de los trabajos y a entera satisfacción de la Fiscalización.

7.

Canaliz. 1 vía tub. flex. 1"

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

Corresponde al suministro, instalación de manguera flex negra, que servirá para el paso de conductores eléctricos. 

El trabajo deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se suministrará, instalará manguera flex negra de primera calidad en su recorrido. Esta manguera será de 1” de diámetro interior,  salvo que el plano indique otro diámetro. La canalización deberá empotrarse en piso a una profundidad promedio de 20 a 30cm del N.P.T.. 

Por debajo de la tubería se dejará un lecho de arena, mientras que por encima de los tubos se cubrirán con 10 cm de cama de arena, el resto se compactará con cascajo.

MEDICION Y FORMA DE PAGO.-

La medición será el metro lineal, la manguera debidamente instalada de acuerdo a los planos y a satisfacción de la Fiscalización.

El pago  se realizará al precio unitario establecido en el contrato y comprende la compensación total por la provisión, transporte e instalación del equipo, herramienta, mano de obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa ejecución de la obra a entera satisfacción de la Fiscalización.

8.

CANALIZACIÓN DE 1 VIA CON TUBERÍA 1 1/2" PVC

UNIDAD: m.

DESCRIPCIÓN

Corresponde al suministro, instalación de la tubería PVC, que servirá para el paso de conductores de baja tensión, que interconectan los diferentes dispositivos del sistema eléctrico. 

El trabajo deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se suministrará, instalará tubería PVC formando un conjunto de una vía, para el paso de conductores.

Las tuberías para la construcción de circuitos serán de PVC tipo pesado para uso eléctrico, de 1 ½” de diámetro interior, de 3 mts. de largo, con uniones de tipo espiga-campana. Las uniones de tubería serán selladas por medio de pegamento Polipega, y los codos serán prefabricados y de largo radio. 

Estos tubos se unen mediante unión pegable con pegamento líquido tipo Pegatubo. Los tubos deberán empotrarse a 40 cms. de profundidad del piso terminado.

Por debajo de la tubería se dejará un lecho de arena, mientras que por encima de los tubos se cubrirán con 10 cm de cama de arena, el resto se compactará con cascajo.

MEDICION Y FORMA DE PAGO.-

La medición será el metro lineal, la tubería debidamente instalada de acuerdo a los planos y a satisfacción de la Fiscalización.

El pago  se realizará al precio unitario establecido en el contrato y comprende la compensación total por la provisión, transporte e instalación del equipo, herramienta, mano de obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa ejecución de la obra a entera satisfacción de la Fiscalización.

9.

CANALIZACIÓN DE 2 VIAS CON TUBERÍA 63 MM 91 PSI
UNIDAD: m.

DESCRIPCIÓN

Corresponde al suministro, instalación de la tubería PVC, que servirá para el paso de conductores de conductores de  baja  tensión, que interconectan los diferentes dispositivos del sistema eléctrico. 

El trabajo deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se suministrará, instalará tubería PVC formando un conjunto de dos vías, para el paso de conductores de fuerza.

Los tubos serán PVC de presión en su recorrido. Estos tubos serán de 6 mts. de largo, 63 mm x 91 lbs de presión. Estos tubos se unen mediante unión pegable con pegamento líquido tipo Pegatubo. Los tubos deberán empotrarse a 50 cms. de profundidad del piso terminado, salvo se especifique lo contrario en planos.

El tubo ofertado deberá ser grado de protección IP-67, grado de protección contra daños mecánicos, estable hasta 60(C y no propagador del fuego.

Por debajo de la tubería se dejará un lecho de arena, mientras que por encima de los tubos se cubrirán con 10 cm de cama de arena, el resto se compactará con cascajo.

MEDICION Y FORMA DE PAGO.-

La medición será el metro lineal, la tubería debidamente instalada de acuerdo a los planos y a satisfacción de la Fiscalización.

El pago  se realizará al precio unitario establecido en el contrato y comprende la compensación total por la provisión, transporte e instalación del equipo, herramienta, mano de obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa ejecución de la obra a entera satisfacción de la Fiscalización.

10. CONDUCTORES DE TRANSFERENCIA

UNIDAD:  glb.

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

El constructor hará la instalación de los alimentadores principales monofásicos en baja tensión capacidad de conducción 125 Amperios, así como también el cableado de control entre el tablero de transferencia y el generador, para que funcione la transferencia eléctrica. Estos alimentadores son los que van desde el grupo electrógeno hasta el tablero de transferencia y desde el tablero de transferencia hasta el tablero general de distribución.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Estos alimentadores se construirán con cables de cobre con aislamiento de material termoplástico termoplástico polietileno (PE) resistente a la humedad y al calor, con una cubierta protectora de policloruro de vinilo (PVC). Con aislamiento de material Tension de servicio 2000 V. Temperatura máxima de operación 75 o C. Fabricado bajo normas ASTM-B3, ASTM-B787, ASTM-B8 y UL-83EMA WC-70.

Los alimentadores monofásicos estarán compuesto de 01 conductor #1/0 AWG por fase, 01 conductor # 2 AWG para el neutro y 01 conductor #6 AWG para  la tierra.

Estos cables irán siempre en canalización en su recorrido, la misma que será del tipo PVC de 63 mm y 91 PSI de presión de unión espiga - campana.

Los alimentadores deberán conectarse a los equipos que enlazan, mediante terminales de compresión a instalarse en sus respectivos extremos. Estos terminales serán de cobre estañado, de un hueco, importados y del mismo calibre exacto que el cable en el que se instalará el terminal. No se aceptará terminales tipo talón o similar de ajuste mecánico.

No se aceptará más que dos codos de 90 grados entre cajas de paso de un alimentador.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por este rubro corresponde un valor global por la interconexión entre tablero de transferencia, generador y tablero general de distribución, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación de tuberías, funda sellada, canaletas, colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización.

11.

GRUPO ELECTROGENO MONOFASICO 21KW/230V

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

El grupo electrógeno será monofásico, a diesel, para uso en Stand By, con tanque de diario apropiado para mantener al menos 6 horas continuas de servicio y con arranque y parada remotos automáticos que permitan gobernarlo desde un tablero de transferencia automático.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El generador deberá ser capaz de arrancar y llegar a plenas condiciones de tensión y frecuencia en no más de 10 segundos y mantener una regulación automática de voltaje en el rango de +/- 3% y de frecuencia en el rango de +/- 0.2 Hz, entre vacío y plena carga.

Cada generador vendrá provisto de breaker principal acorde a su capacidad e instrumentos de medida de los parámetros eléctricos de salida y de sus principales parámetros mecánicos. Vendrá también con un horómetro para control de tiempo de mantenimiento.

El grupo electrógeno será monofásico, de 21 KW de capacidad.

El generador será de voltaje 115/230 voltios,  y generará a 60 ciclos por segundo.

El generador vendrá equipado con todos los accesorios mecánicos para su funcionamiento, tales como: Tubo de escape, silenciador, baterías, cargador de baterías a 115 voltios AC, cables, bases, amortiguadores de vibración, etc.

El generador incluirá la provisión de un Kit de mangueras y bomba manual para recarga de diesel, y 4 pernos de anclaje.

Este rubro incluye la puesta a tierra del grupo electrógeno con cable #4 AWG desnudo hasta la varilla de tierra.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este rubro se medirá en unidad y el pago se efectuará al precio unitario establecido en el contrato.

Estos precios contemplan la compensación total por el suministro y colocación los materiales requeridos para su construcción, así como también, por toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesario para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

12. LAMPARA FLUORESCENTE SELLADA 2X32W

UNIDAD:

 u

DESCRIPCION
Luminaria fluorescente tipo sellada con balastro, 2 tubos fluorescentes de 32 W color luz del día. El Contratista con el Fiscalizador efectuarán la verificación de lo realizado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Luminaria tipo sellada, para 2 tubos fluorescentes de 32 W, color luz del día,  120 V, 60 Hz, para montaje colgante  cuerpo metálico de 0.5 mm de espesor, 120 cm de largo, 30 cm de ancho. La lámpara fluorescente será estándar (F32T8) de 32 W, 120 V, 20000 horas de vida útil controlados por un balasto electrónico, con un nivel armónico menor al 10% (NA < 10%).

El balasto electrónico tendrá un alto factor de potencia mayor a 0.95 (fp > 0.95), de arranque instantáneo, con un nivel bajo de ruido de un perfecto acabado.

Fabricada bajo las normas que permitan la certificación UL 1570.

Se utilizará también cable peatina SPT, doble conductor de cobre, 19 hilos, calibre del No.16 AWG que cumpla las siguientes especificaciones: aislamiento de material termoplástico PVC 600 V, o C resistente a la humedad, no propaga la flama, fabricado bajo certificación ISO 9002

El trabajo consiste en el montaje y conexionado de la lámpara hasta la caja octagonal correspondiente.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La medición de este rubro será por unidad, efectivamente ejecutados según el plano o instrucciones de la Fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en la tabla de cantidades y precios del contrato, la compensación total por el suministro e instalación, además de las herramientas menores, mano de obra especializada y demás operaciones necesarias para realizar este trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización

13. LUMINARIA ALUMB. PUB. 150W/220V

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

El  trabajo consiste en la provisión e instalación de las lámparas o luminarias en los postes de hormigón de acuerdo a lo indicado en los planos respectivos. La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se instalarán lámparas de vapor de sodio de 150W, multitaps de 220V, con índice de protección IP-66 en el conjunto óptico, e IP-43 en el compartimiento eléctrico.

El compartimiento óptico tendrá un reflector fabricado mediante proceso de embuticion de aluminio de alta pureza, brillado y anodizado químicamente, refractor construido en vidrio cristal flotado, sometido a un tratamiento de temple, para asegurar resistencia a los choques térmicos y mecánicos

Dimensiones aproximadas largo: 470 mm, ancho: 262 mm y alto: 210 mm.

Todas las luminarias llevarán células fotoeléctricas electrónicas incorporadas para que su encendido sea automático y además contarán con un selector de dos posiciones que controle su desconexión desde un solo  punto. La ubicación del breaker será la indicada en plano.

Los brazos porta lámparas serán metálicos de 2” de diámetro y 1.50m, y deberán sujetarse al poste mediante abrazaderas.
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La medición de este rubro será por unidad efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo, instalación, colocación, reparaciones, pruebas y puesta en funcionamiento, así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización.

14. POSTE DE HORMIGON 11M X 350 KG

UNIDAD: 
u

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la provisión, instalación y colocación de postes de 11m  de altura de hormigón centrifugado de 350 Kg de resistencia a la carga horizontal a 0.20 m de la punta del poste, según el caso, en los sitios donde indican  los planos respectivos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La red de media y baja tensión será montada en postes de 11m de altura, construido de hormigón centrifugado de 350 Kg de resistencia a la carga horizontal a 0.20m de la punta del poste, según el caso. 

El constructor realizará el transporte, movilización, excavación del terreno, nivelación y aplome de postes, relleno de la excavación, compactación y desalojo del material sobrante.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de poste, será la cantidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por unidad y a los precios unitarios del contrato.

El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo e instalación,  así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización. Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.

15. POZO DE REVISION 40x40x40 CM

16. POZO DE REVISION 60x60x60 CM

UNIDAD: 
U.

DESCRIPCIÓN

Se harán pozos de revisión con tapa de hormigón armado fuera del edificio con la profundidad determinada y en los sitios que indican los planos respectivos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

La fiscalización, previo al inicio de los trabajos deberá aprobar el diseño de hormigón a emplearse en la obra con la resistencia requerida.

La medida de los pozos será de 40x40x40 o 60x60x60 cm interior libre, conforme se especifique en plano, construidas en hormigón simple, cuyos materiales del hormigón serán de la calidad indicada y especificada en el rubro hormigón simple. Tendrán tapas de hormigón armado con marco  de ángulo de hierro 2 “x1 1/4 “.

El espesor de las paredes es de 10cm. Las caras interiores deberán ser enlucidas con mortero 1:3, tipo paleteado fino y pulidas con cemento. Los pozos tendrán cejas de acoplamiento para la tapa. Esta tendrá un espesor de 10cm de hormigón armado, la sección y espaciamiento de las barras de acero será el determinado en los planos de detalles constructivos, en caso de no constar de forma específica, el diámetro no podrá ser menor de 10mm cada 15cm en cada sentido. Deberá preverse la colocación de 1 gancho construido con la misma armadura, el mismo deberá pintarse con anticorrosivo color negro.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse serán las unidades efectivamente trabajadas y medidas. Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por unidad.

La cantidad de obra realmente ejecutada se consignará en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma.

Estos precios y pagos constituyen la compensación total por el suministro, transporte, mezclado y colocación de todos los materiales requeridos para su construcción, así como también por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

17. PUESTA A TIERRA CON POLVO QUIMICO

UNIDAD:

u

DESCRIPCIÓN

Consiste en la instalación de una varilla copperweld lo más cercana al panel de distribución, así como el cableado y junta exotérmica.

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se realizará penetración de la varilla en piso, la instalación del cable, polvo químico   y la colocación de la soldadura de varilla – cable.

La varilla copperweld de 5/8” x 8 ft, será de 254 micras.

El cable será de cobre desnudo 19 hilos, calibre 6 AWG, fabricado bajo normas ASTM-B1, ASTM-B2, ASTM-B3 y ASTM-B4.

La puesta de las varillas Copperweld deben colocarse guardando 10 cm de diámetro, y hasta una profundidad de 1.60 m de relleno con material mineral que ayude a mejorar la conductividad del suelo.

La interconexión entre cable y la varilla se hará con suelda exotérmica tipo cadweld.

No se aceptarán varillas con inferior cantidad de micras.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

La cantidad a pagarse por la puesta a tierra, corresponde al valor por unidad, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye excavación, colocación de cables, accesorios y varios; prueba del valor, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización.

18. PUNTO DE LUZ 120 V
UNIDAD: 
u

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

Todas las instalaciones serán de tipo empotrado en mampostería o losas de piso. No se permitirán cordones o tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Para la salida de los puntos de luz se utilizarán cajas EMT octogonales y rectangulares profundas para los interruptores, las aberturas no usadas  se dejarán cerradas. Las cajas octogonales deberán tener las dimensiones y formas apropiadas de tal manera que dejen el espacio suficiente para hacer los empalmes y conexiones necesarias. la profundidad de empotramiento de las cajas con respecto al nivel del enlucido en paredes o losa no deberá ser grande para permitir la utilización de tornillos tripa de pato  no mayores a  1 ½ pulg. Las cajas rectangulares deberán pintarse con anticorrosivo color plateado para evitar la corrosión.

El trabajo se planificará para evitar cruces entre  tuberías eléctricas y sanitarias, de agua potable u otros servicios. La ductería  a utilizarse  será PVC pesada espiga campana comunicadas por uniones EMT y estará empotradas en paredes y losas, y amarradas con alambre galvanizado  #18 en recorridos horizontales sobre el tumbado. Todos los tubos que ingresen en paneles de distribución y cajas deberán llevar su propio conector EMT, toda la ductería y cajas deberán instalarse como un sistema completo antes de que el hormigón, bloques y enlucido de paredes se  realicen y que los conductores sean pasados en su interior. Los extremos de los tubos y cajas deberán taparse para evitar la filtración del hormigón, los extremos de los tubos e interior de las uniones se  limarán para que no se estropee el aislamiento de los conductores.   Para curvas de 90 grados se podrá utilizar  codos de  PVC o se doblará al calor el tubo siempre y cuando el diámetro de la ductería no sea afectado. El fiscalizador objetará cualquier ducto que esté aplastado con curvas dobladas al calor. No existirán más de cuatro curvas de 90 grados entre dos cajas de distribución o de revisión y el panel.

Para el cableado de los circuitos se utilizará  cables de cobre con aislamiento de material termoplástico PVC 600 V, -90 o C resistente a la humedad y al calor, Chaqueta de nylon, temperatura máxima de operación 90 o C, fabricado bajo normas ASTM-B3, ASTMA-B8, UL-83, UL-1581 y certificación ISO 9002. El alimentador estará compuesto de 02 conductores  #12 AWG de 19 hilos, con aislamiento color rojo, negro o azul para las fases y blanco para el neutro respectivamente. Los retornos se cablearán con cable de color amarillo. Los empalmes entre conductores hechos al interior de las cajas deberán aislarse utilizando cinta de vinyl de alta calidad marca 3M número 33 o similar. Los interruptores se instalarán a una altura de 1.60 m del piso terminado.  

Las piezas de los interruptores estarán formadas por Interruptor simple, tipo palanca, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 120 V, 60 Hz. Tendrá terminales para afirmar los cables  mediante tornillos, incluirá terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en cajas metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG fabricado bajo normativa UL-20.

Interruptor doble, decorativo, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 120 V, 60 Hz. Tendrá terminales para afirmar los cables  mediante tornillos, incluirá terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en cajas metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG fabricado bajo normativa UL-20.

Conmutador simple de 3 vías, tipo palanca, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 120 V, 60 Hz. Tendrá terminales para afirmar los cables  mediante tornillos, incluirá terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en cajas metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG. Fabricado bajo normativas UL.

Las placas serán de nylon, irrompibles, de un solo hueco, para interruptores dobles tipo decorativos, sencillos y conmutadores, con 0.032” de espesor, fabricada bajo normativas UL-514 y Especificación Federal WP-455.

Una vez armadas y conectados las piezas de interruptores se deberán encintar el alrededor de los tornillos de  conexión para evitar el contacto accidental con la parte metálica de la caja, los conductores que hacen los puentes entre los interruptores e ingresan a los huecos de conexión no presentaran partes descubiertas o sin aislar.   

MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este rubro se medirá en unidad y el pago se efectuará al precio unitario establecido en el contrato.

Estos precios contemplan la compensación total por el suministro y colocación los materiales requeridos para su construcción, así como también, por toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesario para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

19. PUNTO DE LUZ 220V 

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Para el cable que va desde la red secundaria de baja tensión a cada lámpara de alumbrado público, se usará cable concéntrico 3 x 14 AWG (aislado para 600 voltios).

Los empalmes se aprisionarán con grillete de cobre tipo perno partido y aislados con cinta autofundente 23 de 3M y cinta de vinil 33 de 3M.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este rubro se medirá en unidad y el pago se efectuará al precio unitario establecido en el contrato.

Estos precios contemplan la compensación total por el suministro y colocación los materiales requeridos para su construcción, así como también, por toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesario para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

20. PUNTO DE TOMACORRIENTE 120V POLARIZADO

UNIDAD: 
u
DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

Todas las instalaciones serán de tipo empotrado en mampostería o losas de piso. No se permitirán cordones o tuberías sobrepuestas, a menos que lo indiquen los planos de forma expresa.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Utilizarán cajas EMT rectangulares Para la salida de los puntos de tomacorrientes polarizados se utilizarán cajas EMT rectangulares profundas y cuadradas 4x4 con bisel,  las aberturas no usadas  se dejaran cerradas. La profundidad de empotramiento de las cajas con respecto al nivel del enlucido en paredes no deberá ser grande para permitir la utilización de tornillos tripa de pato  no mayores a  1 ½ pulg. Las cajas rectangulares deberán pintarse con anticorrosivo color plateado para evitar la corrosión. 

El trabajo se planificara para evitar cruces entre  tuberías eléctricas sanitarias, de agua potable u otros servicios. La ductería  a utilizarse  será PVC pesada espiga campana comunicadas por uniones EMT y estará empotradas en paredes y contrapiso y amarradas con alambre galvanizado  #18 en recorridos horizontales sobre el tumbado. Todos los tubos que ingresen en paneles de distribución y cajas deberán llevar su propio conector EMT, toda la ductería y cajas deberán instalarse como un sistema completo antes de que los conductores sean pasados en su interior o que se funda contrapiso y se instalen bloques y enlucido de paredes.  Los extremos de los tubos y cajas deberán taparse para evitar la filtración del hormigón, los extremos de los tubos e interior de las uniones se  limaran para que no se estropee el aislamiento de los conductores.   Para curvas de 90 grados se podrá utilizar  codos de  PVC o se doblará al calor el tubo siempre y cuando el diámetro de la ductería no sea afectado. El fiscalizador objetará cualquier ducto que esté aplastado con curvas dobladas al calor. No existirán mas de cuatro curvas de 90 grados entre dos cajas de distribución o de revisión y el panel.

Para el cableado de los circuitos se utilizará  cables de cobre con aislamiento de material termoplástico PVC 600 V, -90 o C resistente a la humedad y al calor, Chaqueta de nylon, temperatura máxima de operación 90 o C, fabricado bajo normas ASTM-B3, ASTMA-B8, UL-83, UL-1581 y certificación ISO 9002. El alimentador estará compuesto de 02 conductores  #12 AWG y un #14 AWG de 19 hilos, con aislamiento color rojo, negro o azul para las fases, blanco para el neutro y verde para la tierra respectivamente.
Las piezas  estarán formadas por tomacorrientes doble polarizado, decorativo de un solo cuerpo, para empotrar, con una capacidad de trabajo de 15 A, 125 V, 60 Hz  color blanco,  tendrá terminales para afirmar los cables mediante tornillos, incluirá terminal de “auto-aterrizamiento” al instalar en caja metálicas y permitirá sujeción de conductores hasta el No. 10 AWG. Cumplirán las normas CSA, UL-498 y NEMA WD –1. La Placa será de nylon, de un solo hueco, para tomacorrientes dobles tipo decorativos con 0.032” de espesor, fabricada bajo normativas UL-514 y Especificación Federal WP-455. Los empalmes entre conductores hechos al interior de las cajas deberán aislarse utilizando cinta de vinyl de alta calidad marca 3M numero 33 o similar. Una vez armadas y conectados las piezas de tomacorrientes deberán encintar el alrededor de los tornillos de  conexión para evitar el contacto accidental con la parte metálica de la caja, los conductores que hacen los puentes entre los tomacorrientes e ingresan a los huecos de conexión no presentaran partes descubiertas o sin aislar. En el orificio  recto pequeño  del toma se conectara la línea de corriente, en el orificio recto grande  se conectará el neutro y en el orificio redondo se conectará la tierra. El montaje de estas piezas será de manera general a 0.40 m del piso terminado, a 0.15m sobre mesón y en posición horizontal, salvo se especifique otra altura en plano.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este rubro se medirá en unidad y el pago se efectuará al precio unitario establecido en el contrato.

Estos precios contemplan la compensación total por el suministro y colocación los materiales requeridos para su construcción, así como también, por toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos a satisfacción de la Fiscalización, incluyendo los costos que ocasionaren las pruebas y ensayos de laboratorio necesario para el control de calidad de los materiales y de los trabajos ejecutados.

21. TABLERO CONTROL DE BOMBAS

UNIDAD: u

DESCRIPCIÓN

Corresponde a la instalación eléctrica un tablero para el control de bombas. El trabajo deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se construirá e instalará un tablero para el control de encendido – apagado de 02 bombas de agua de 1 HP de capacidad cada una. 

El tablero debe incorporar las siguientes funciones: Será el encargado de controlar el encendido de las bombas de agua en alternancia, a través de las señales provenientes del automático de nivel y del automático de tanque elevado. Deberá incorporar por cada bomba un guardamotor, un contactor y un relé térmico electrónico. El control lo realizará con PLC y demás elementos que fueran necesarios. Adicionalmente, se precisa que el tablero tenga luces pilotos indicadoras de bajo nivel tanque elevado, alto nivel cisterna y relé de sobrecarga disparado. Tablero metálico para empotrar en pared, construido bajo normas vigentes, en plancha metálica de acero blanco espesor de 1.5 mm.

.Todo el tablero se entregará completamente cableado interiormente. La puerta vendrá provista de seguridad por llave y será abatible con bisagras torneada. Tendrá las marquillas en los conductores y vendrá etiquetado con un letrero tablero control de bombas. El montaje del tablero será empotrado en mampostería a 1.60m del piso terminado, salvo el fiscalizador considere la instalación sobrepuesta.

MEDICION Y FORMA DE PAGO.-

La medición será la unidad, de tablero de control debidamente instalada de acuerdo a los planos y a satisfacción de la Fiscalización.

El pago  se realizará al precio unitario establecido en el contrato y comprende la compensación total por la provisión, transporte e instalación del equipo, herramienta, mano de obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa ejecución de la obra a entera satisfacción de la Fiscalización.

22. TABLERO DE MEDIDOR CL-200

UNIDAD: 
u

DESCRIPCIÓN

Corresponde al suministro e instalación eléctrica un tablero para medidor, de dimensiones 30 x 70 x 30 cm (ancho x altura x profundidad). El trabajo deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Será construido con plancha metálica de por lo menos 1/16 pulgadas de espesor, tratada con pintura anticorrosiva y esmalte(azul o gris) o laca como acabado final. 

El sistema de medición es en baja tensión, estará ubicado tal como se muestra en plano y contendrá un medidor auto-contenido clase 200, monofásico de 4 terminales para socket, utilizado para medir energía activa.

El tablero incluye la base socket, adicionalmente se le proveera un techo para aguas lluvias.

 El montaje del tablero será colocado empotrado en mampostería.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La medición será la unidad, de tablero  debidamente instalada de acuerdo a los planos y a satisfacción de la Fiscalización.

El pago  se realizará al precio unitario establecido en el contrato y comprende la compensación total por la provisión, transporte e instalación del equipo, herramienta, mano de obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa ejecución de la obra a entera satisfacción de la Fiscalización.

23. TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMATICA 2P-125ª

UNIDAD: U.

DESCRIPCIÓN

Corresponde al suministro e instalación de un tablero de transferencia automática para el Destacamento.

 La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Este tablero ejecutará necesariamente su función por medio de breakers motorizados de 125 Amperios, con bloqueo eléctrico y mecánico y sin requerir fuente externa alguna. Será totalmente automático, pero deberá permitir de todas formas una operación manual de los breakers  de fuerza, en caso de falla de su lógica de automatismo.

El tablero de transferencia automática será suministrado por el mismo proveedor del generador, de tal forma que se mantenga una garantía integral de operación. Será capaz de gobernar al generador completamente, incluido un ejercitador semanal para épocas en que no existan emergencias.

Tablero metálico para empotrar en pared, construido bajo normas vigentes, en plancha metálica de acero blanco espesor de 1.5 mm,  tendrá las siguientes funciones mínimas:
·  Supervisar el voltaje de red y detectar cortes de energía, desbalances, bajos o  sobrevoltajes, ausencia de fase.

· Ordenar el encendido del generador mediante contacto seco y cables remotos.

· Ordenar la transferencia con un retardo de tiempo ajustable.

· Ordenar la retransferencia, con un tiempo de retardo ajustable, cuando las    condiciones de voltaje de red se hayan normalizado

· Ordenar el apagado del generador, después de un tiempo ajustable de enfriamiento de bobinas.

· Ordenar un ejercicio semanal programable para el generador.

El tablero deberá tener los siguientes elementos, como mínimo:

· Breakers motorizados con bloqueo mecánico y eléctrico, que no requieran fuente externa.

· Supervisor de voltaje

· Ejercitador Semanal programable

· Relés y elementos auxiliares de control

· Controlador Lógico Programable que ejecutará la lógica del tablero

· Selectores de automático – manual - OFF

· Botón de parada de emergencia para abrir ambas fuentes en caso de fuerza mayor

· Luces piloto indicativas de disponibilidad de fuente y de fuente operativa.

· Etiquetas indicativas de función de cada elemento

· Mini breakers para protección de los circuitos de control

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por este rubro corresponde al valor por unidad, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación de tablero, colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización.

24. TABLERO GENERAL DE DISTRIBUCION

UNIDAD: 
u

DESCRIPCIÓN

Corresponde a la instalación eléctrica un tablero de distribución, de dimensiones aproximadas 80 x 100 x 25 cm (ancho x altura x profundidad). El trabajo deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se construirá e instalará un tablero de distribución  para el polvorín #2 tipo mediano climatizado, de acuerdo a las características que se detallan a continuación:

Tablero metálico para empotrar en pared, construido bajo normas vigentes, en plancha metálica de acero blanco espesor de 1.5 mm.

De acuerdo con el diseño del Tablero Eléctrico, deberá contener:

a. Barras de Distribución:

· 2 barras de cobre con capacidad para conducir 200 A  para las líneas vivas.

· 2 barras de cobre con capacidad para conducir 150 A  para el neutro y la tierra.

· Todas las barras de cobre estarán apoyadas sobre aisladores de 1” de espesor, excepto la de  tierra.

· Las barras de cobre deberán estar pintadas de diferentes colores que indiquen las diferentes fases, de acuerdo al Código de colores.

b. Protecciones Principal del Tablero:

· Un breaker termomagnético principal de 2 polos, tipo caja moldeada  para BT de 125 A.

· Voltaje de operación nominal mínima 240 V.

· Capacidad de ruptura de servicio Ics: 50%

· Capacidad interruptiva mínima de 30 Kiloamperios.

· Cumplirá con las normas IEC 947-2 y NEMA AB1

c. Protecciones de Circuitos:

· El tablero deberá tener 02 breaker de 2P - 60 A,    Cada breaker será termomagnético, tipo caja moldeada, la capacidad interruptiva deberá ser igual o mayor a 10 KA. 

· El tablero deberá tener 01 breaker de 2P - 40 A,    Cada breaker será termomagnético, tipo caja moldeada, la capacidad interruptiva deberá ser igual o mayor a 10 KA.

· 01 breaker de 1P - 16 A  y 01   breaker de 2P - 20 A  para montaje en riel DIN (similar a los multi 9 de M.G.), cada breaker será termo magnético, tipo seccionador, la capacidad interruptiva será de 10 Kiloamperios simétricos,  cumplirá con la norma IEC 947-2, IEC 898 y aptos para los niveles de tensión NEMA.

· Los breakers serán alimentados con los conductores provenientes de las barras de distribución. 

· Las protecciones o disyuntores se sujetarán a las bandejas mediante pernos cadmiados. La derivación de barras a disyuntores será realizada mediante terminales tipo ojo del calibre adecuado y sujeto a la barra mediante pernos cadmiados apropiados.

Todo el tablero se entregará completamente cableado interiormente. 
 El montaje del tablero será colocado en pared.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La medición será la unidad, de tablero  debidamente instalada de acuerdo a los planos y a satisfacción de la Fiscalización.

El pago  se realizará al precio unitario establecido en el contrato y comprende la compensación total por la provisión, transporte e instalación del equipo, herramienta, mano de obra y todas las demás actividades y materiales necesarios para la completa ejecución de la obra a entera satisfacción de la Fiscalización.

25. TENDIDO CABLE TRIPLEX 3X6

26. TENDIDO CABLE TRIPLEX 3X4

UNIDAD: m

DESCRIPCIÓN

La instalación eléctrica deberá ejecutarse en forma técnica empleando materiales de primera calidad, mano de obra ejecutada por personal experto bajo la dirección de un técnico especializado. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO
Estos alimentadores se construirán con cables de aluminio, aislamiento de material termoplástico PVC 600 V resistente a la humedad y al calor,  temperatura máxima de operación 60 o C, fabricado bajo certificación ISO 9002

El alimentador estará compuesto de un cable multiplex triplex 3#6 AWG para las fases y neutro.

El tendido será aéreo de poste a poste, no deberá quedar demasiado tensado.

MEDICION Y FORMA DE PAGO
La cantidad a pagarse por el tendido del cable de poste a poste, corresponde al valor por metro lineal, de acuerdo al precio unitario del cuadro de cantidades del contrato, incluye instalación y colocación de cables, accesorios y varios; prueba, mano de obra, transporte, herramientas y demás actividades de  trabajo a entera satisfacción de la Fiscalización.  

27. RACK 1 VIA

UNIDAD: 
u

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en la provisión, montaje y ensamblaje de las estructuras en baja tensión del sistema de distribución en los postes, tomando como norma lo dispuesto por el manual de INECEL según el caso, en los sitios donde indican  los planos respectivos.

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

El constructor deberá  montar y ensamblar en los postes las estructuras del sistema de distribución tomando como norma lo dispuesto por el manual de INECEL, tanto en lo referente a distancias y alturas de fijación como en lo que corresponde al ensamblaje  de sus piezas , sea este un bastidor (Rack)  secundario, tensor, etc.

Los aisladores, en sus diferentes tipos se instalaran luego de la fijación del herraje a la estructura respectiva  para así evitar fisuras y daños por efecto de golpes recibidos en la instalación.

Todos los herrajes deberán ser galvanizados por inmersión en caliente, estar en buen estado y no tener manchas de oxidación. Los bastidores o clevis de un espacio, serán sujetos mediante una abrazadera. Los brazos porta lámparas deberán sujetarse al poste mediante abrazaderas.
Estas estructuras deberán incluir todos los herrajes como pernos, tuercas, abrazaderas, aisladores, etc.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

Las cantidades a pagarse por la instalación de las estructuras, será la unidad de trabajo efectivamente ejecutada, verificada en sitio y aprobada por la fiscalización. Las cantidades establecidas anteriormente se pagarán por unidad y a los precios unitarios del contrato.

 El pago se lo realizará de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato, incluye la compensación total por el suministro, transporte, almacenamiento, manipuleo e instalación,  así como también toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos a satisfacción de la fiscalización. Las mediciones de obra realmente ejecutada se consignarán en la respectiva memoria de cálculo. Se deberá dejar expresa constancia de las dimensiones en gráfico anexo a la misma, documento que servirá para elaborar los planos de post construcción, denominados también como As Built.
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